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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN 
COMISION SEPTIMA DE LA HONORABLE CAMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY NUMERO 011 

DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., mayo 13 de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario Comisión Séptima
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado doctor:
En cumplimiento con lo dispuesto por la Mesa Directiva de la ho-

norable Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, nos permi-
timos rendir ponencia para segundo debate al Proyecto de ley número 
011 de 2007 Cámara, 

-

Ponentes,
Representante a la Cámara departa-

mento de Antioquia; -
Representantes a la Cámara.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 011 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., mayo 13 de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario Comisión Séptima
Cámara de Representantes
Distinguido doctor:
En cumplimiento con lo dispuesto por la Mesa Directiva de la hono-

rable Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, nos permiti-
mos rendir ponencia para Segundo Debate al Proyecto de ley número 

011 de 2007 Cámara, 
-

Objeto del Proyecto

-

Social en Salud a hijos menores de 25 años de edad, no obstante a que 
no se encuentren adelantando estudios de educación exclusiva.

De igual manera, la iniciativa tiene como objeto la permanencia en 
-

tema General de Seguridad Social en Salud a padres no pensionados, 
-

de económicamente forme un nuevo núcleo familiar constituido por 
la cónyuge y sus hijos. Finalmente, la iniciativa dentro de su objeto 
amplía el rango de edad para acceder al Sistema General de Seguridad 

tienen incapacidad permanente, de 18 a 25 años de edad.
Marco constitucional y legal

Nuestra Carta Política en el artículo 49 consagra que “

.

procedente por cuanto lo que pretende es dar cumplimiento a este man-
dato que expresamente estipula la obligatoriedad del Estado de prestar 
la atención de la salud, y en consideración a esta obligatoriedad debe 

protección, y recuperación de la salud.
De igual manera, se destaca que el derecho que se pretende asegurar 

tanto a hijos menores de 25 años de edad, como a padres, tiene soporte 
constitucional en el preámbulo de la Carta misma derivado de su co-
nexidad innegable con el derecho a la vida allí consagrado como valor 

La conexidad del derecho a la vida con el derecho a los servicios 
de promoción, protección y recuperación de la salud, radica en que en 
nuestro Estado Social de Derecho, el respeto a la integridad física hace 
que el derecho a la vida no sea visto como un concepto que se circuns-
cribe únicamente como la protección contra el peligro de muerte, esto 
es, el derecho a la vida se consolida como un concepto más amplio a 
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la simple y limitada posibilidad de existir o no, extendiéndose al ob-
lo

que se pretende es respetar la situación existencial de la vida humana 
en condiciones de plena dignidad ya que al hombre no se le debe una 
vida cualquiera sino una vida saludable en la medida en que sea posible. 
(Sentencia T-723 de 1998).

en pronunciamientos anteriores “Es cierto que la salud y la integridad 

vida humana que los abarca de manera directa. Por ello cuando se 
-

Es un contrasentido manifestar que el derecho a la vida es un bien 

Conveniencia del proyecto
Encuentra esta ponente, que la iniciativa es conveniente por cuan-

to en la actualidad constantemente estos grupos poblacionales se ven 

de Seguridad Social en salud, no obstante a su dependencia económica 

dedicación exclusiva, para el caso de los jóvenes menores de 25 años de 
edad, ni son pensionados para el caso de los padres, pues las restriccio-
nes de orden legal se los impide tal y como está establecido actualmente 
el artículo 163 de la Ley 100 de 1993.

Por lo anterior, es que en el desarrollo de nuestra labor como legisla-
dores constantemente nos vemos abocados a velar porque los derechos 
de los menos favorecidos en este país, se encuentren protegidos no solo 

de las iniciativas legislativas que promovamos. Considero que esta Ini-

ende al ser retirados del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
quedan asumiendo riesgos que no tienen por qué asumir cuando es al 

de servicios.
Igualmente, constituye de trascendental importancia señalar que este 

proyecto de ley, adquiere mayor relevancia, ante recientes informes del 
banco mundial emitidos el 11 de julio de 2007, en los que este organis-
mo señaló que los jóvenes colombianos son los latinoamericanos que 

a la vida laboral, advirtiendo por ejemplo que de 10 millones de jóve-
nes colombianos con edades que oscilan entre los 15 y 24 años, dos 
millones de ellos se encuentran sin empleo, lo que les relega a una po-
sición de dependencia económica de sus padres quienes, además por 
sus condiciones económicas no estarían en capacidad de costearles 
estudios con dedicación exclusiva, ni mucho menos pagar de mane-

en Salud.
Esta situación es la que igualmente acontece con los padres que no 

mayores, pues estos tampoco están en capacidad de costearles de mane-

de los casos su nuevo núcleo familiar y además siguen costeando los 
gastos de manutención de sus padres.

No obstante lo anterior, tengo que expresar que no comparto con el 
incremento en la edad para acceder al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud que el proyecto plantea para los hijos mayores de 25 
años de edad que tienen incapacidad permanente, pues este incremento 
de ser aceptado tornaría en desolador el panorama de los hijos mayores 
de 18 años y menores de 25 con incapacidad permanente que actual-

-
guridad Social en Salud.

-

Proposición
Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos solicitar a la honora-

ble Plenaria de la Cámara de Representes, aprobar en segundo debate 
el Proyecto de ley número 011 de 2007 Cámara, 

 con el texto aprobado en la 
Comisión Séptima.

Ponentes,
Representante a la Cámara departa-

mento de Antioquia; -
Representantes a la Cámara.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 011 DE 2007 CAMARA

(Aprobado en la sesión del día 22 de abril de 2008 en la Comisión 
Séptima de la honorable Cámara de Representantes)

El Congreso de Colombia
LEGISLA:

Artículo 1º. El artículo 163 de la Ley 100 de 1993 quedará así:
Artículo 163.  El Plan Obligatorio de Salud 

-
tema el (o la) cónyuge o el compañero o la compañera permanente del 

25 años de cualquiera de los cónyuges, 
que haga parte del núcleo familiar y que dependan económicamente de 
este; los hijos mayores de 18 años con incapacidad permanente y los 

este.
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará la inclusión de los 

hijos que, por su incapacidad permanente, hagan parte de la cobertura 
familiar. 

-

de Seguridad Social en Salud reconocerá a la Entidad Promotora de Sa-
lud la Unidad de Pago por Capitación correspondiente, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 161 de la presente ley. 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promul-
gación.

Cordialmente,

Ponente
Representante a la Cámara.

SECRETARIA
SUSTANCIACION AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 011 DE 2007 CAMARA
En la Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima Constitucional Per-

manente de la honorable Cámara de Representantes del día 22 de abril 
de 2008, de conformidad con las prescripciones constitucionales y le-
gales, especialmente las contenidas en la Ley 5ª de 1992 (Reglamento 
del Congreso), dio inicio a la discusión del Proyecto de ley número 011
de 2007 Cámara, 

. Autores: honorable Representante 
 y los honorables Senadores  y -

La Mesa Directiva de esta Comisión designó como Ponente para 
primer debate del Proyecto de ley número 011 de 2007 Cámara a la 
honorable Representante Liliana María Rendón Roldán.

El Proyecto de ley fue publicado en la Gaceta del Congreso número 
338 de 2007 y la ponencia para primer debate en la Gaceta del Congre-
so número 426/2007.

-
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por unanimidad.
La Presidencia de la Comisión somete a consideración el articulado 

del proyecto que consta de (2) dos artículos y preguntó a los honorables 
Representantes si querían que este proyecto se votara en bloque y la 

Posteriormente se somete a consideración el título de la iniciativa, 
el cual quedó aprobado de la siguiente manera 

La Mesa Directiva pregunta a los honorables Representantes si quie-
-

vamente siendo designados como ponentes para segundo debate los ho-
norables Representantes Liliana María Rendón Roldán, Venus Albeiro 

La Secretaria deja constancia que este proyecto de ley fue votado por 
la mayoría que la ley establece para el proyecto en mención.

La aprobación del Proyecto de ley número 011 de 2007 Cámara, por

 Auto-

primer debate en la Comisión Séptima Constitucional Permanente de la 

sesión del día 15 de abril de 2008, Acta número 2.
Todo lo anterior consta en el Acta número 3 del (22) veintidós de 

abril de (2008) dos mil ocho.
El Presidente,

El Vicepresidente,

El Secretario Comisión Séptima,

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil ocho (2008)

Gaceta del 
Congreso -
tima de la honorable Cámara de Representantes, al Proyecto de ley nú-
mero 011 de 2007 Cámara, 
la

 Autores: honorable Representante 
 y los honorables Senadores -

 y . Con sus dos artículos.
El Presidente,

El Vicepresidente,

El Secretario Comisión Séptima,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 069 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., mayo 13 de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario Comisión Séptima 
Cámara de Representantes
Distinguido doctor:
En cumplimiento con lo dispuesto por la Mesa Directiva de la hono-

rable Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, nos permiti-

mos rendir ponencia para Segundo Debate al Proyecto de ley número 069 
de 2007 Cámara, 

Ponentes,
Representante a la Cámara departa-

mento de Antioquia; Representante a la Cámara 
departamento de Quindío.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 069 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., mayo 13 de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario Comisión Séptima 
Cámara de Representantes
Respetado doctor:
En cumplimiento con lo dispuesto por la Mesa Directiva de la hono-

rable Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, no permitimos 
rendir ponencia para Segundo Debate al Proyecto de ley número 069 de 
2007 Cámara, 

.
Objetivo del proyecto

Este proyecto busca esencialmente adicionar el numeral 6 del artí-
culo 57 del Código Sustantivo del Trabajo, en el sentido de establecer 
el derecho a todos los trabajadores para disfrutar de una Licencia re-
munerada durante los días de luto por muerte de un familiar cercano, 
entendido este dentro del primer grado de consanguinidad, primero de 

Conveniencia del proyecto
La muerte de una persona amada generalmente provoca una reacción 

profunda y prolongada en el tiempo y la intensidad de los sentimientos 

Desde hace cuatro décadas, la psicología tanatológica ha centrado 

duelo por la muerte de un ser querido y se ha determinado que se agota 
en un proceso de cinco fases: Negación, depresión, cólera, reajuste y 
aceptación.

Los familiares en luto viven su duelo en contexto de una realidad 
social que tiene su propio peso en el proceso de recuperación de la 

-

mayor probabilidad de llegar a una mayor adaptación respecto a otros 
que aplican en cambio un modelo de negación o de superación de 
sentimientos.

Teniendo en cuenta lo anterior, si a un trabajador que por muerte de 
un familiar cercano se le concedieran cinco (5) días hábiles de luto y 
duelo, o solo para asistir a los actos respectivos sino que pueda procesar 
en compañía de sus familiares y amigos la aceptación de la ausencia 

-
nera, estaríamos logrando no solo el apoyo al trabajador en un momento 

su labor.
Proposición

Por lo anterior expuesto, nos permitimos solicitar a la plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes, aprobar en Segundo Debate el 
Proyecto de ley número 069 de 2007 de Cámara, por la cual se adi-

. Con el texto aprobado en la Comisión 
Séptima.

Atentamente,
Representante a la Cámara departa-

mento de Antioquia; Representante a la Cámara 
departamento del Quindío.
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SECRETARIA
SUSTANCIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

069 DE 2007 CAMARA
En la Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima Constitucional Per-

manente de la honorable Cámara de Representantes del día 22 de abril 
de 2008, de conformidad con las prescripciones constitucionales y le-
gales, especialmente las contenidas en la Ley 5ª de 1992 (Reglamento 
del Congreso), dio inicio a la discusión del Proyecto de ley número 069 
de 2007 Cámara, 

Autores: honorable Representante  y la ho-
norable Senadora 

La Mesa Directiva de esta Comisión designó como Ponente para 
primer debate del Proyecto de ley número 069 de 2007 Cámara a la 
honorable Representante Liliana María Rendón Roldán.

El proyecto de ley fue publicado en la Gaceta del Congreso número 
373 de 2007 y la ponencia para primer debate en la Gaceta del Congre-
so número 528 de 2007.

-

por unanimidad.
La Presidencia de la Comisión somete a consideración el articulado 

del Proyecto que consta de (2) dos artículos y preguntó a los honorables 
Representantes si querían que este Proyecto se votara en bloque y la 

Posteriormente se somete a consideración el título de la iniciativa, el 
cual quedó aprobado de la siguiente manera 

-
.

La Mesa Directiva pregunta a los honorables Representantes si quie-
-

tivamente siendo designada como Ponente para segundo debate a la 
Representante Liliana María Rendón Roldán.

La Secretaria deja constancia que este proyecto de ley fue votado por 
la mayoría que la ley establece para el proyecto en mención.

La aprobación del Proyecto de ley número 069 de 2007 Cámara, 
-

 Autores: honora-
ble Representante Luis Felipe Barrios Barrios y la honorable Senadora 

Séptima Constitucional Permanente de la honorable Cámara de Repre-

de 2008, Acta número 2.
Todo lo anterior consta en el Acta número 3 del (22) veintidós de 

abril de (2008) dos mil ocho.
El Presidente,

El Vicepresidente,

El Secretario Comisión Séptima,

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 069 DE 2007 CAMARA

(Aprobado en Sesión del día 22 de abril de 2008 en la Comisión 
Séptima de la honorable Cámara de Representantes)

.
El Congreso de la República

LEGISLA:
Artículo 1°. Adicionar un parágrafo al numeral 6 del artículo 57 del 

Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:
En caso de fallecimiento de un familiar directo del trabajador, 

entendido este dentro del primer grado de consanguinidad, pri-

disfrutar de una licencia remunerada por luto, por un período no 
inferior a cinco (5) días hábiles.

Este hecho deberá demostrarse mediante documento expedido 
por autoridad competente, de lo contrario, los días concedidos, no 
les serán pagados.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir del momento de su publi-
cación.

   
Representante a la Cámara.

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil ocho (2008)

Gaceta del 
Congreso -
tima de la honorable Cámara de Representantes, al Proyecto de ley nú-
mero 069 de 2007 Cámara, 

con sus dos (2) artículos.
El Presidente,

El Vicepresidente,

El Secretario Comisión Séptima,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 066 DE 2006 SENADO, 
225 DE 2008 CAMARA

Bogotá, D C., 13 de mayo de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario Comisión Séptima
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Ref: Informe de ponencia para segundo debate Proyecto de ley nú-

mero 066 de 2006 Senado, 225 de 2008 Cámara.
Respetado doctor:
De acuerdo con el encargo impartido por el Presidente de la Comi-

sión Séptima, sometemos a consideración de la Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes para su último debate el proyecto de ley de 
la referencia, por la cual se adiciona la Ley 361 de 1997.

La presente iniciativa ha hecho tránsito por las dos corporaciones, 
proveniente de la propuesta formulada por integrantes de ambas cáma-

de la sociedad frente a la accesibilidad al medio físico de las personas 

edad.
Contenido del proyecto

El proyecto de ley en mención consta de 9 artículos a saber:

otras normas:
Bahías de estacionamiento: Parte complementaria de la estructura 

destinada al estacionamiento de vehículos.
Movilidad reducida:

algunas personas debido a una discapacidad o que sin ser discapacitadas 
presentan algún tipo de limitación en su capacidad de relacionarse con el 
entorno al tener que acceder a un espacio o moverse dentro del mismo, 
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Accesibilidad: Condición que permite, en cualquier espacio o am-

de los servicios instalados.
-

2002 artículo 2°.
Además este artículo contiene un parágrafo a través del cual habilita 

a las autoridades Municipales y Distritales competentes para que regla-

Plan de Ordenamiento Territorial lo concerniente al presente artículo, 
en un periodo no mayor a 6 meses a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley, por el uso de las bahías se podrá cobrar las 
tarifas legalmente establecidas.

En el artículo 3°, establece que tanto las autoridades municipales y 
distritales deberán disponer en todo sitio donde existan bahías de esta-
cionamiento para uso público y en particular las mismas, en los hospi-

-
ras, centros comerciales, supermercados, empresas prestadoras de servi-

algún tipo de discapacidad y/o movilidad reducida o cuya capacidad de 

En ningún caso podrá haber menos de un espacio habilitado, debida-

Este artículo en su parágrafo dispone que para efectos del cumpli-
miento de este artículo, se considera que una persona se encuentra dis-
minuida en su capacidad de orientación, cuando tenga o exceda los se-
senta y cinco (65) años de edad.

El artículo 4°, dispone que en aquellos Municipios y Distritos en los 

en el artículo 3° que hayan sido clausuradas, las autoridades municipa-
les y distritales competentes deberán habilitarlas a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, además establece la facultad para que 
cualquier ciudadano pueda acudir a la acción de cumplimiento para ha-
cer valer lo dispuesto en la misma.

El artículo 5°, dispone que tanto las personas naturales o jurídicas, 

como las autoridades gubernamentales del nivel nacional, departamen-
tal, distrital y municipal, que incumplan con lo establecido en el Título 
IV, Capítulos I y II de la Ley 361 de 1997, y su Decreto Reglamentario 
1538 de 2005, sobre la accesibilidad al medio físico, eliminación de 
barreras arquitectónicas, acceso a los espacios de uso público, a las vías 

-
vienda, serán sancionados de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 
IV de la presente ley.

-
nes construidas antes de la expedición del Decreto 1538 de 2005, dos 
(2) años a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

El artículo 6°, describe las sanciones que se aplicarán a quienes in-
cumplan con lo establecido en la presente ley.

El artículo 7° faculta al Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial y al Ministerio de Transporte para ejercer la vigi-
lancia en el cumplimiento de lo estipulado en la presente ley.

El artículo 8°, determina que la presente ley se adiciona a las demás 
normas que protegen los derechos de las personas con discapacidad, 

-
pectiva exigibilidad.

Finalmente el artículo 9°, establece su vigencia.
Análisis constitucional
Nuestra Carta Política establece una especial protección para aque-

llos grupos menos favorecidos o que se encuentran en desventaja o 

efectivo de sus derechos fundamentales. Este mandato constitucional 
lo podemos encontrar a través del artículo 13 y, en especial para los 

discapacitados, que es el tema que nos ocupa, los artículos 24, 47, 54 y 
68 .

Artículo 13. 

-

-

 Artículo 24. 

-
-

requieran. (Negrilla fuera de texto).
Artículo 54. 

Artículo 68. -

De igual forma, la Corte Constitucional a través de reiteradas juris-
prudencias ha sostenido que: “

-
-

-

-

-

-

que permitan la integración social de las personas con discapacidad al 

no se queden en el papel, sino que además proporcionen calidad de vida 
a todas aquellas personas que se encuentran en estas condiciones.

Y aunque en la actualidad contamos con algunas normas sobre el 
particular, lamentablemente estas no prevén sanciones para sus infrac-

previsto para este caso en particular.
Además cabe resaltar aspectos de mucha relevancia como el respe-

to por la dignidad humana, el trabajo, la solidaridad de las personas y 
la prevalencia del interés general sobre el particular, aspectos que han 
llevado al legislador a tomar decisiones a través de las normas, como el 
proyecto de ley que nos ocupa en estos momentos.

Sumado a los tantos pronunciamientos jurisprudenciales que la Cor-
te ha efectuado en este sentido también encontramos en la sentencia 
1  Corte Constitucional, Sentencia C 410 de 2001, MP Alvaro Tafur Galvis.
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C-156 de 2004 un reconocimiento especial a la protección que brinda 
la Constitución Política a los discapacitados, “ -

Análisis legal
Las personas con discapacidad son miembros activos de nuestra so-

ciedad, las cuales requieren del apoyo en el marco de las estructuras 
legales, pues a medida que logremos una igualdad frente a los demás 
miembros que integran la sociedad ellos podrán asumir sus respectivas 
obligaciones como parte del proceso encaminado a lograr la igualdad 
de oportunidades que les permita asumir su plena responsabilidad como 
miembros de la comunidad a la que pertenecen.

En la actualidad contamos con la Ley 100 de 1993 que contempla 
-

siones a las personas afectadas por una discapacidad. 
A través de la Ley 361 de 1997 encontramos mecanismos de integra-

ción social de las personas con limitación. En el artículo 1º de esa ley se 

personal de los discapacitados y por su total integración social, al tiem-
po que se ordena en el artículo 4° que “

de dicha ley”. Si bien el 
contenido normativo de esta Ley se inspira en preceptos constituciona-
les, también contiene el desarrollo de diversas disposiciones internacio-
nales, las cuales son enumeradas en el artículo 3°.

Adicionalmente, encontramos el Decreto 1538 del 17 de mayo de 
2005, que reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997, Decreto que 
de forma particular y clara toca directamente el tema que nos ocupa 
a través de este proyecto de ley, allí encontramos en su artículo 2º las 

“ -
-

Accesibilidad -

Barreras físicas:

-
-

Movilidad reducida: -
-
-

-

-

Franja de amoblamiento: -

-

-

Paramento: -

-
-
-

Vado:

Este mismo decreto establece los parámetros a seguir para la acce-
sibilidad a los espacios de uso público, como las vías de circulación 
peatonal, mobiliario urbano, cruces a desnivel como puentes y túneles 

-

para vivienda; acceso a los estacionamientos y en su artículo 12, resalta 
las características de los estacionamientos para personas con movilidad 
reducida, así:

-

-
racterísticas:

-

-

-

Otra norma que no podemos desconocer es la Ley 769 de 2002, a 
través de la cual el Gobierno colombiano expidió el Código Nacional 
de Tránsito, correspondiendo al Ministerio de Transito como autoridad 

-
cución de la política nacional en materia de tránsito; en su artículo 2º, 

“

”, as-
pecto fundamental del proyecto de ley sometido a estudio, el cual ya fue 
aprobado en la Comisión Séptima de Senado y plenaria.

En el pasado las personas que sufrían de alguna discapacidad o limi-
tación eran excluidas de las actividades principales y ordinarias de la 
sociedad, y cuando se les podía proveer del acceso ya fuese a colegios, 

de poder hacerle frente a las actividades de la vida ordinaria y común, 
pero hoy estas cosas han cambiado gracias al interés de los gobiernos y 
la comunidad internacional. 

-
dría concluir, que el problema de los discapacitados en nuestro país 
no obedece, en estos tiempos, a la ausencia de fuentes normativas de 

la incorporación de los tratados y convenios internacionales y la legis-
lación nacional proveen a las autoridades y a los particulares un sistema 
regulatorio, que si bien no está terminado, sí constituye el fundamento 

De ahí que no es la falta de normas la que hace que nuestros disca-
pacitados se encuentren desamparados por el Estado, es la desidia de 
algunas autoridades públicas al momento de hacer cumplir las normas 
ya existentes y ejercer los controles pertinentes; la actitud de los miem-
bros de la sociedad frente a los discapacitados, la falta de planeación 
institucional, el desinterés de los responsables de las acciones en favor 
de los discapacitados o la laxitud en el cumplimiento de los manda-
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tos constitucionales y legislativos por parte de los destinatarios de las 
medidas.

La causa de la discapacidad, entendida como la imposibilidad de 
vivir una vida plena, en condiciones de igualdad, es pues social y tiene 
su origen en la violación de derechos. De ahí que las Naciones Unidas
hayan respaldado ampliamente un enfoque basado en derechos que han 
tomado lugar desde 1981, año que se proclamó como “Año Internacio-
nal de las personas con discapacidad”.

Teniendo en cuenta que el articulado aprobado contiene algunos 
errores de sintaxis y considerando que del texto proveniente de Sena-
do se eliminaron inicialmente algunas disposiciones que los ponentes 
consideramos necesario sean conservadas, poponemos a consideración 

-
ciones.

Proposición
En virtud de lo anteriormente expuesto, nos permitimos solicitar a 

la Plenaria de la honorable Cámara de Representantes, aprobar en se-
gundo debate el Proyecto de ley número 066 de 2006 Senado y 225 de 
2008 Cámara, 1997”, aprobado 
en primer debate en la sesión del día 6 de mayo de 2008 en la Comisión 
Séptima de la honorable Cámara de Representantes.

Atentamente,
Representante a la Cámara departamento de 

Antioquia; Representante a la Cámara 
departamento de Norte de Santander.

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 066 DE 2006 SENADO Y 225 DE 2008 CAMARA

Modifíquese el artículo 3°, agregando las frases: -
rantizar la movilidad de las personas con movilidad reducida; au-
torizarán la construcción de las bahías de estacionamiento y dis-
pondrán en los sitios donde ellas existan, la palabra domiciliarios, y
un nuevo parágrafo, el cual quedará así:

Artículo 3º. -
nas con movilidad reducida, las autoridades municipales y distritales 
autorizarán la construcción de las bahías de estacionamiento y dis-
pondrán en los sitios donde ellas existan, así como en los hospitales, 

centros comerciales, supermercados, empresas prestadoras de servicios 
públicos domiciliarios, parques, unidades residenciales, nuevas urba-

-

personas con algún tipo de discapacidad y/o movilidad reducida, o cuya 

o enfermedad con las dimensiones internacionales, en un porcentaje 
mínimo equivalente al dos por ciento (2%) del total de parqueaderos 
habilitados. En ningún caso podrá haber menos de un (1) espacio habili-

-
lidad, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1660 del 2003.

Parágrafo. Para los efectos previstos en este artículo, se consi-
dera que una persona se encuentra disminuida en su capacidad de 
orientación por razón de la edad, cuando tenga o exceda los sesenta 
y cinco (65) años. 

Modifíquese el artículo 4°, suprimiendo las frases: para los sitios 
, el artículo las, y Municipales y Distritales 

competentes deberán, y se adicionan las palabras sus y procederán,
el cual quedará así:

Artículo 4º. En aquellos municipios y distritos en los cuales las ba-
hías de estacionamiento existentes hayan sido clausuradas, sus autori-
dades procederán a habilitarlas a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley y cualquier ciudadano podrá acudir a la acción de cumpli-
miento para hacer valer lo dispuesto en la misma.

Modifíquese el artículo 5, suprimiendo las palabras:  y sus;
agregando las palabras entidades indicadas; la preposición en, y el 
artículo el; en su parágrafo cambia el artículo la por las y se suprime la 
palabra adecuación en, y se agrega la frase: para adecuarse a lo dis-

puesto en la Ley 361 de 1997, en dicho decreto y en la presente ley, 
el cual quedará así: 

Artículo 5º. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
las entidades indicadas en el artículo 3º de la presente ley, así como 
las autoridades gubernamentales del nivel nacional, departamental, dis-
trital y municipal que no cumplan con lo establecido en el Título IV, 
Capítulos I y II de la Ley 361 de 1997, y en el Decreto Reglamentario 
1538 del 2005 sobre la accesibilidad al medio físico, eliminación de las 
barreras arquitectónicas, acceso a los espacios de uso público, a las vías 

-
vienda, serán sancionados de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 
IV de la presente ley.

Parágrafo. Las instalaciones construidas antes de la expedición del 
-

da en vigencia de la presente ley para adecuarse a lo dispuesto en la 
Ley 361 de 1997, en dicho decreto y en la presente ley.

Adiciónese al inciso 1 del artículo 6º, la conjunción y, el cual que-
dará así:

Para las personas naturales o jurídicas privadas se aplicará una san-
ción que irá entre (50) y hasta doscientos (200) salarios mínimos lega-
les diarios vigentes.

Representante a la Cámara departamento de 
Antioquia; Representante a la Cámara 
departamento de Norte de Santander.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 066 DE 2006 SENADO Y 225 DE 2008 
CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I

Artículo 1º. . Para efectos de la adecuada comprensión y 

Bahías de estacionamiento: Parte complementaria de la estructura 

destinada al estacionamiento de vehículos.
Movilidad reducida: -

tan algunas personas debido a una discapacidad o que sin ser discapaci-
tadas presentan algún tipo de limitación en su capacidad de relacionarse 
con el entorno al tener que acceder a un espacio o moverse dentro del 

-
les.

Accesibilidad: Condición que permite, en cualquier espacio o am-

de los servicios instalados. 
CAPITULO II

De las bahías de estacionamiento
Artículo 2º. Autorícese el parqueo de vehículos en las bahías de es-

del 2002 en su artículo 2º.
Parágrafo. Las autoridades municipales y distritales competentes ha-

uso de las bahías de estacionamiento y determinarán en las normas ur-
banísticas del Plan de Ordenamiento Territorial lo concerniente al pre-
sente artículo en un periodo no mayor a 6 meses a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley. Por el uso de las bahías se podrá cobrar 
las tarifas legalmente establecidas.

Artículo 3º. -
nas con movilidad reducida, las autoridades municipales y distritales
autorizarán la construcción de las bahías de estacionamiento y dis-
pondrán en los sitios donde ellas existan, así como en los hospitales, 

centros comerciales, supermercados, empresas prestadoras de servicios 
públicos domiciliarios, parques, unidades residenciales, nuevas urba-
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-

personas con algún tipo de discapacidad y/o movilidad reducida, o cuya 

o enfermedad, con las dimensiones internacionales en un porcentaje 
mínimo equivalente al dos por ciento (2%) del total de parqueaderos 
habilitados. En ningún caso podrá haber menos de un (1) espacio habili-

-
lidad, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1660 de 2003.

Parágrafo. Para los efectos previstos en este artículo, se consi-
dera que una persona se encuentra disminuida en su capacidad de 
orientación por razón de la edad, cuando tenga o exceda los sesenta 
y cinco (65) años.

Artículo 4º. En aquellos municipios y distritos en los cuales las ba-
hías de estacionamiento existentes hayan sido clausuradas, sus autori-
dades procederán a habilitarlas a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley y cualquier ciudadano podrá acudir a la acción de cumpli-
miento para hacer valer lo dispuesto en la misma.

CAPITULO III
De la accesibilidad al medio físico

Artículo 5º. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
las entidades indicadas en el artículo 3º de la presente ley, así como 
las autoridades gubernamentales del nivel nacional, departamental, dis-
trital y municipal que no cumplan con lo establecido en el Título IV, 
Capítulos I y II de la Ley 361 de 1997, y en el Decreto Reglamentario 
1538 del 2005 sobre la accesibilidad al medio físico, eliminación de las 
barreras arquitectónicas, acceso a los espacios de uso público, a las vías 

-
vienda, serán sancionados de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 
IV de la presente ley.

Parágrafo. Las instalaciones construidas antes de la expedición del 
-

trada en vigencia de la presente ley para adecuarse a lo dispuesto en 
la Ley 361 de 1997, en dicho decreto y en la presente ley.

CAPITULO IV
De las sanciones

Artículo 6°. Para aquellos que incumplan con lo establecido en la 
presente ley se les aplicarán las siguientes sanciones:

Para las personas naturales o jurídicas privadas se aplicará una san-
ción que irá entre (50) y hasta doscientos (200) salarios mínimos lega-
les diarios vigentes.

Para las autoridades gubernamentales que incumplan los preceptos 
establecidos por esta Ley y las demás normas de discapacidad serán 
sancionadas conforme lo prevé la Ley de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos y demás normas aplicables, como 
faltas graves y causales de mala conducta.

Artículo 7º. El Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarro-
llo Territorial y el Ministerio de Transporte, vigilarán el cumplimiento 
de lo establecido en la presente ley.

CAPITULO V

Artículo 8°. La presente ley se adiciona a las demás normas que pro-
-

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Representante a la Cámara departamento de 
Antioquia; Representante a la Cámara 
departamento de Norte de Santander.

SECRETARIA
SUSTANCIACION AL PROYECTO DE LEY 066 

DE 2006 SENADO, 225 DE 2008 CAMARA
En la Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima Constitucional Per-

manente de la honorable Cámara de Representantes del día 6 de mayo 
de 2008, de conformidad con las prescripciones constitucionales y le-

gales, especialmente las contenidas en la Ley 5ª de 1992 (Reglamento 
del Congreso), dio inicio a la discusión del Proyecto de ley número 
066 de 2006 Senado 225 de 2008 Cámara, 

. Autores: honorables Representantes 
y el honorable Senador Jairo Clopa-

La Mesa Directiva de esta Comisión designó como Ponente para 
primer debate del Proyecto de ley número 066 de 2006 Senado 225 de 

El proyecto de ley fue publicado en la Gaceta del Congreso número 
286 de 2006 Senado y la ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 168 de 2008 Cámara.

-
-

unanimidad.
La Presidencia de la Comisión somete a consideración el articu-

lado del Proyecto que consta de (9) nueve artículos y preguntó a los 
honorables Representantes si querían que este Proyecto se votara en 

unanimidad.
Posteriormente se somete a consideración el título de la iniciativa, el 

cual quedó aprobado de la siguiente manera: 

La Mesa Directiva pregunta a los honorables Representantes si quie-
-

tivamente siendo designados como Ponentes para segundo debate los 
-

nado.
La Secretaría deja constancia que este proyecto de ley fue votado por 

la mayoría que la ley establece.
La aprobación del Proyecto de ley número 66 de 2006 Senado 225 

de 2008 Cámara, . Autores: 

debate en la Comisión Séptima Constitucional Permanente de la ho-

sesión del día 29 de abril de 2008, Acta número 4.
Todo lo anterior consta en el Acta número 5 del (6) seis de mayo de 

(2008) dos mil ocho.
El Presidente,

El Vicepresidente,

El Secretario Comisión Séptima,

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 066 DE 2006 SENADO 225 

DE 2008 CAMARA
(Aprobado en la Sesión del día 6 de mayo de 2008 en la Comisión 

Séptima de la honorable Cámara de Representantes)

El Congreso de Colombia
LEGISLA:

CAPITULO I

Artículo 1°. Para efectos de la adecuada compren-
sión y aplicación de la presente ley se establecen las siguientes de-

Bahías de estacionamiento: Parte complementaria de la estructura 

destinada al estacionamiento de vehículos.
Movilidad reducida: -

tan algunas personas debido a una discapacidad o que sin ser discapa-
citadas presentan algún tipo de limitación en su capacidad de relacio-
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narse con el entorno al tener que acceder a un espacio o moverse dentro 
-

males.
Accesibilidad: Condición que permite, en cualquier espacio o am-

de los servicios instalados.
CAPITULO II

De las bahías de estacionamiento
Articulo 2°. Autorícese el parqueo de vehículos en las habías de es-

del 2002 en su artículo 20.
Parágrafo: Las autoridades Municipales y Distritales competentes 

uso de las bahías de estacionamiento y determinarán en las normas ur-
banísticas del Plan de Ordenamiento Territorial lo concerniente al pre-
sente artículo, en un periodo no mayor a 6 meses a partir de la entrada 
en vigencia de la presente Ley. Por el uso de las bahías se podrá cobrar 
las tarifas legalmente establecidas.

Artículo 3°. Las autoridades Municipales y Distritales deberán dis-
poner en general en todo sitio donde exista bahías de estacionamiento 
para uso público y en particular las mismas, en los hospitales, clínicas, 

-
merciales, supermercados, empresas prestadoras de servicios públicos, 

destinadas a espectáculos públicos, unidades deportivas, autocinemas, 

discapacidad y/o movilidad reducida, o cuya capacidad de orientación 
-

mensiones internacionales, en un porcentaje mínimo equivalente al dos 
por ciento (2%) del total de parqueaderos habilitados. En ningún caso 

-
do con el símbolo internacional de accesibilidad, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 1660 de 2003.

Artículo 4°. En aquellos Municipios y Distritos en los cuales las ba-
-

lo 3°, hayan sido clausuradas, las autoridades Municipales y Distritales 
competentes deberán habilitarlas a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, y cualquier ciudadano podrá acudir a la acción de cumpli-
miento para hacer valer lo dispuesto en la misma.

CAPITULO III
De la accesibilidad al medio físico

Artículo 5°. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
-

des gubernamentales del nivel nacional, departamental, distrital y mu-
nicipal, que no cumplan con lo establecido en el Título IV, Capítulos I 
y II de la Ley 361 de 1997, y su Decreto Reglamentario 1538 de 2005, 
sobre la accesibilidad al medio físico, eliminación de las barreras ar-
quitectónicas, acceso a los espacios de uso público, a las vías públicas, 

serán sancionados de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de 
la presente ley.

Parágrafo. La educación en instalaciones construidas antes de la ex-

de la entrada en vigencia de la presente ley.
CAPITULO IV

De las sanciones
Artículo 6°. Para aquellos que incumplan con lo establecido en la 

presente ley se les aplicarán las siguientes sanciones:
Para las personas naturales o jurídicas privadas se aplicará una san-

ción que irá entre (59) hasta (200) salarios mínimos legales diarios vi-
gentes.

Para las autoridades gubernamentales que incumplan los preceptos 
establecidos por esta ley y las demás normas de discapacidad serán san-
cionadas conforme lo prevé la Ley de Responsabilidades Administrati-

vas de los Servidores Públicos y demás normas aplicables, como faltas 
graves y causales de mala conducta.

Artículo 7°. El Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarro-
llo Territorial y el Ministerio de Transporte, vigilarán el cumplimiento 
de lo establecido en la presente Ley.

CAPITULO V

Artículo 8°. La presente ley se adiciona a las demás normas que 

-
gibilidad.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Representante a la Cámara 
departamento de Antioquia.

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil ocho (2008)

Gaceta del Con-
greso
de la honorable Cámara de Representantes, al Proyecto de ley número 
066 de 2006 Senado y 225 de 2008 Cámara, 

, con sus nueve artículos.
El Secretario,

,
Secretario Comisión Séptima.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NUMERO 240 DE 2007 CAMARA, 207 DE 2007 SENADO

Bogotá, D. C., 14 de mayo de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario General Comisión Séptima
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado doctor:
De conformidad con la designación que me fue hecha, me permito 

rendir ponencia para segundo debate al Proyecto de ley número 240 de 
2008 Cámara, 207 de 2007 Senado, 

-
, en los siguientes términos:

Antecedentes
El proyecto, es publicado en la Gaceta del Congreso número 99 del 

discutido y aprobado en la Comisión Séptima Constitucional Perma-
nente del Congreso de la República, el pasado martes 6 de mayo de 
2008.

Objetivo del proyecto

requerido para la sustitución pensional por muerte del pensionado y 
asegurar el oportuno pago de la mesada pensional y la prestación del 
servicio de salud a su cónyuge o compañero(a) permanente, hijos me-
nores o inválidos permanentes.

Contenido del proyecto
-

certado por el autor y ponente con el Gobierno Nacional desde su trá-

para su formación como ley.
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Desarrollo del tema y marco conceptual
Esta iniciativa nace del clamor de viudas y huérfanos que padecen 

angustias económicas y desprotección en el servicio de salud por la 
demora en el trámite de la sustitución pensional por parte de los Ope-
radores del Sistema General de Pensiones y por ende la negación del 
servicio de salud.

acto jurídico que le concede tal calidad, manifestará por escrito los be-

provisional, en caso de fallecimiento, para lo cual deberán presentar la 

de Defunción del causante y la constancia de presentación de la solici-
tud de sustitución provisional.

Así mismo contempla que los empleadores u operadores públicos o 
privados, a cargo de los cuales se encuentre el reconocimiento de pen-
siones, deberán proferir dentro de los quince (15) días siguientes a la 

pago inmediato en forma provisional, de la pensión del fallecido y si el 
operador público responsable de resolver la sustitución, omitiere hacer-
lo dentro del término previsto, incurrirá en falta gravísima sancionable 
de conformidad con el Código Unico Disciplinario; en caso de que la 
omisión proviniere de un operador privado o empleador, la sanción será 

día de retardo, a cargo de la entidad, produciendo la multa, intereses 
moratorios y comerciales.

-
prorrogable de un año, para que el Gobierno Nacional efectúe un plan 
de ajuste en las entidades estatales reconocedoras de pensiones, dotán-
dolas de herramientas necesarias que les permita evacuar los trámites 
pendientes.

Esta loable iniciativa procura mitigar en forma inmediata la pre-
caria situación económica en que queda inmersa la familia de la 

-
miliar, es decir, el titular del derecho a la pensión, ya que sus caus-
ahabientes tienen derecho a continuar con su vida normal desde el 
momento mismo del fallecimiento de su protector. Es aquí preci-
samente, donde entra a jugar un papel trascendental la agilidad en 
el reconocimiento de la sustitución pensional, debido a la especial 
protección, que por mandato constitucional debe tener la familia, 
por parte del Estado, como institución básica de la sociedad, encon-
trando además pleno respaldo en la normatividad que regula la segu-
ridad social, siendo esta un servicio público de carácter obligatorio 
que debe prestarse con sujeción a los principios de universalidad, 

Téngase en cuenta que es de vital importancia la aprobación de 
este proyecto de ley, en la medida que salvaguarda los derechos fun-

con el rápido acceso a la sustitución pensional por parte de las viudas 
y huérfanos desprotegidos, estarían asegurados en forma oportuna y 

Fundamento constitucional y legal
La Corte Constitucional en Sentencia C-1176 de 2001 dijo: la sustitu-

ción pensional es un derecho que permite a una o varias personas entrar 

de su actividad laboral queden por el simple hecho de su fallecimiento 
en el desamparo o la desprotección. Principios de justicia retributiva 

trabajador tengan derecho a la prestación pensional del fallecido para 

del status laboral del trabajador fallecido.
El propósito perseguido por la ley a establecer la pensión de sobre-

vivientes es la de ofrecer un marco de protección a los familiares del 
-

nómicas derivadas de su muerte. Concretamente, la pensión busca que 
ocurrida la muerte de una persona, quienes dependían de ella se vean 

obligados a soportar individualmente las cargas materiales y espiritua-
les de su fallecimiento. Desde esta perspectiva ha dicho la Corte: la 
sustitución pensional responde a la necesidad de mantener para su be-

con que contaba en vida del pensionado fallecido, que al desconocerse 
-

ción y posiblemente a la miseria.
Proposición

Basado en las anteriores consideraciones solicito a los honorables 
Representantes a la Cámara aprobar en Segundo Debate el Proyecto 
de ley número 240 de 2008 Cámara, 207 de 2007 Senado, por la cual 

Representante ponente.
SECRETARIA

SUSTANCIACION AL PROYECTO DE LEY NUMERO 240
DE 2008 CAMARA, 207 DE 2007 SENADO

En la Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente de la honorable Cámara de Representantes del día 6 de 
mayo de 2008, de conformidad con las prescripciones constitucio-
nales y legales, especialmente las contenidas en la Ley 5ª de 1992 
(Reglamento del Congreso), dio inicio a la discusión del Proyecto de 
ley número 240 de 2008 Cámara - 207 de 2007 Senado, por la cual 

. Autor: honorable Senador José 

La Mesa Directiva de esta Comisión designó como Ponente para 
primer debate del Proyecto de ley número 240 de 2008 Cámara 207 de 

El proyecto de ley fue publicado en la Gaceta del Congreso número 
99 de 2007 Senado y la ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 140 de 2008.

-

La Presidencia de la Comisión somete a consideración el articulado 
-

rables Representantes si querían que este Proyecto se votara en bloque 

midad.
Posteriormente se somete a consideración el título de la iniciativa, el 

cual quedó aprobado de la siguiente manera: 

.
La Mesa Directiva pregunta a los honorables Representantes si quie-

-
mativamente siendo designado como ponente para segundo debate el 

La Secretaría deja constancia que este proyecto de ley fue vota-
do por la mayoría que la ley establece. La aprobación del Proyecto 
de ley número 240 de 2008 Cámara - 207 de 2007 Senado, por la 

. Autor: honorable Senador José 
-

titucional Permanente de la honorable Cámara de Representantes, se 

número 4.
Todo lo anterior consta en el Acta número 5 del (6) seis de mayo de 

(2008) dos mil ocho.
El Presidente,

El Vicepresidente,

El Secretario Comisión Séptima,



GACETA DEL CONGRESO  278 Jueves 22 de mayo de 2008 Página 11

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 207 DE 2007 SENADO 240 DE 2008 

CAMARA
(Aprobado en la Sesión del día 6 de mayo de 2008 en la Comisión 

Séptima de la honorable Cámara de Representantes)

El Congreso de Colombia
LEGISLA:

Artículo 1º. El artículo 1º de la Ley 44 de 1980 quedará así:
Artículo 1º.

ante cualquier operador, sea público, privado o de un empleador que 
tenga a su cargo el reconocimiento de pensiones, sean estas legales o 
convencionales y asegurar el pago oportuno de la mesada pensional 
y prestación del servicio de salud a quienes tienen derecho a ello, el 

su pensión, podrá solicitar por escrito, que en caso de su fallecimiento, 
la pensión le sea sustituida, de manera provisional, a quienes él seña-

acreditan la calidad de tales.

Parágrafo 1º. La solicitud deberá presentarse por duplicado, cuyo 
original se adjuntará al acto jurídico a través del cual se reconoció la 
pensión y la copia se devolverá al solicitante con la constancia de su 
presentación.

antes de su fallecimiento, el nombre de su cónyuge supérstite o compa-
ñero (a) permanente, establecen a favor de estos o estas la presunción 
legal de no haberse separado de él o ella por su culpa.

Artículo 2º. El artículo 2º de la Ley 44 de 1980 quedará así:
Artículo 2º. Presentación de la solicitud. Fallecido el pensionado, 

en el evento que este haya solicitado la sustitución pensional, sus be-
-

juntando el registro civil de defunción del causante y la constancia de 
presentación de la solicitud de traspaso provisional de que trata el artí-
culo anterior.

En el evento que el fallecido no haya solicitado la sustitución pen-

escrita dirigida al operador pensional y se procederá acorde al trámite 

Los solicitantes actuarán en formulario o formato que expida el ope-
rador o mediante solicitud escrita dirigida a la entidad operadora.

Artículo 3º. El artículo 3º de la Ley 44 de 1980 quedará así:
Artículo 3º. -

 Los operadores públicos, privados o los empleadores que tengan 
a su cargo el reconocimiento de pensiones, según sea el caso, dentro 
de los 15 días siguientes a la radicación de la solicitud de sustitución 

inicial del pensionado y las pruebas, ordenando el pago inmediato, en 
forma provisional, de la pensión del fallecido, en la misma cuantía que 
se venía disfrutando, distribuidas de conformidad con la Ley, a partir 
del día siguiente del fallecimiento del causante.

Artículo 4º. El artículo 4º de la Ley 44 de 1980, quedará así:
Artículo 4º.  En el acto jurídico que 

decrete la sustitución provisional, el operador público, privado o em-
pleador que tenga a su cargo el reconocimiento de pensiones, ordena-

de amplia circulación, dirigido a quienes se crean con derecho a la 
-

ta (30) días siguientes se presenten a reclamarla aportando las pruebas 
en que se funden, así como las conducentes a desconocer los derechos 

el caso.

De otro lado, para efectos del cobro de mesadas causadas y no co-
bradas por el pensionado fallecido, dentro del mismo acto jurídico de 
reconocimiento provisional se ordenará requerir a las entidades encar-

término de quince (15) días.
Artículo 5º. -

dentro de los veinte (20) días siguientes.
-
-

nará en el acto jurídico y lo ejecutará la entidad pagadora.
Las compensaciones se harán descontando el valor correspondiente 

de las futuras mesadas.
Artículo 6º. 

-
rios por el derecho a acceder a la pensión de sustitución, se procederá 
de la siguiente manera:

Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanen-
te, y no versa sobre los hijos, se procederá reconociéndole a estos el 
50% del valor de la pensión, dividido por partes iguales entre el número 
de hijos comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente de pago, 

quién se le debe asignar y en qué proporción, sea cónyuge o compañero 
(a) permanente o ambos si es el caso, conforme al grado de convivencia 
ejercido con el causante, según las normas legales que la regulan. Si no 
existieren hijos, el total de la pensión quedará en suspenso hasta que la 

Si la controversia radica entre hijos y no existiere cónyuge o com-
pañero (a) permanente que reclame la pensión, el 100% de la pensión 
se repartirá en iguales partes entre el total de hijos reclamantes, pero 

espera a que la jurisdicción decida. Si existe cónyuge o compañero 
(a) permanente se asignará el 50% a este o estas(os) y sobre el 50% 
correspondiente a los hijos se procederá como se dispuso preceden-
temente.

Artículo 7º. . El Gobierno Nacional deberá llevar a cabo, 

de la presente ley, un plan de ajuste en las entidades estatales reconoce-

de esta ley, para lo cual se dotará a dichas entidades de las herramientas 
necesarias para evacuar los trámites pendientes, adecuando los proce-
sos y procedimientos operativos para dar cumplimiento estricto a los 
términos de la presente ley.

tutela, para que les sea resuelto el derecho de petición, de conformidad 
con los términos establecidos en la presente ley.

Artículo 9º. Si por causa imputable al operador público o privado la 
sustitución pensional no es resuelta dentro de los términos previstos en 

-
larios mínimos legales diarios vigentes por cada día de retardo, a cargo 
del responsable.

La resolución que imponga la multa, será proferida por la entidad 
-

rrespondientes a otros operadores distintos a los vigilados las expedirá 
el Ministerio de la Protección Social.

La resolución proferida por el Ministerio, prestará mérito ejecutivo 
y será exigible ante la jurisdicción coactiva. Los recursos recaudados 

Solidaridad Pensional establecido en la Ley 100 de 1993.
Artículo 10. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulga-

ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Representante Ponente.
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COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil ocho (2008)

Gaceta del 
Congreso -
tima de la honorable Cámara de Representantes, al Proyecto de ley nú-
mero 207 de 2007 Senado y 240 de 2008 Cámara, por la cual se modi-

El Presidente,

El Vicepresidente,

El Secretario Comisión Séptima,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 056 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., 13 de mayo de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario
Honorable Comisión Séptima
Cámara de Representantes
Ciudad
Señor Secretario:
En atención a la honrosa designación que nos hiciera la Mesa Direc-

tiva de la Comisión Séptima Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, nos permitimos presentar el informe de ponencia 
para Segundo Debate al Proyecto de ley número 056 de 2007 Cámara, 

Cordialmente,
Representante a la Cámara, departamento 

del Quindío, Representante a la Cámara, depar-
tamento del Tolima.
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 056 DE 2007 CAMARA
Nos permitimos poner a consideración de la honorable Plenaria de la 

Cámara de Representantes, ponencia, al proyecto de ley de la referencia 
que busca establecer lineamientos de Política Pública Nacional para las 
personas que padecen enanismo y se dictan otras disposiciones.

I. Antecedentes

preámbulo y sus artículos 1°, 2°, 13, 25, 47 y 49, consagrando como li-
neamiento principal la primacía de los derechos fundamentales como el 
de igualdad, que permita la protección por parte del Estado de aquellas 

situación de debilidad por exclusión y ausencia de mecanismos jurídicos 
propios para acceder a sus derechos constitucionales y defenderlos.

Estos proyectos son de iniciativa legislativa, radicados en esta le-
gislatura con el objeto de reglamentar sobre una población que no se 
encuentra cobijada por las leyes vigentes sobre discapacidad.

II. Alcance del proyecto

persona, animal o planta tiene una talla considerablemente inferior a lo 
común para su especie, existen varias clases de enanismo, entre ellas se 
encuentran la Acondroplasia, entendida como un trastorno genético del 

-
tos, torso casi normal), principalmente afecta a los bebés y niños en su 

baja estatura con proporciones corporales normales.
Actualmente no existe una estadística completa y concreta acerca de 

esta población, ni existen políticas para mejorar su calidad de vida. Por 
otro lado se puede deducir del articulado del proyecto que la intención o 
el objeto es declararlos como discapacitados y así mismo crear o imple-
mentar unos lineamientos de política pública precisos sin perjuicio de 
que también se les aplique las leyes vigentes sobre discapacidad como 

tienen.
III.

Es preciso aclarar que al presentarse dos proyectos de la misma pro-
blemática, fue necesario acumularlos y fusionarlos. Se debió precisar 
como primera medida en el título y en casi todos los artículos, que al 
tipo de población a la que hace referencia este proyecto es a aquella 
que padece de enanismo y no a las personas de talla baja entendiéndose 
estas como las que están por debajo del 1.50 cm por eso se estableció 

en el artículo 1° se determina el objeto, ya que considero al igual que 
los autores que es necesario que las personas con enanismo, sean decla-

-
cios que en Colombia se les dan a estos y así mismo se les reglamente 
mediante una política pública nacional.

Fue indispensable determinar el tiempo que el Gobierno Nacional a 
través de su Ministerio de la Protección Social tiene para diseñar, im-
plementar, difundir y promocionar la Política Pública para este tipo de 
población.

IV. Consideraciones
Colombia se encuentra en mora de legislar a favor de este grupo po-

blacional que se encuentra hoy debido al abandono, abocados a enfren-
tar diferentes problemáticas como falta de oportunidades de empleo, 
trato discriminatorio, problemas para el desarrollo de actividades coti-
dianas debido a la falta de infraestructura adecuada para ello, sin contar 
con los padecimientos físicos propios de esta enfermedad, los cuales 
los convierte en población vulnerable, discriminada y en algunos casos 
marginadas de las políticas, programas y proyectos de índole socioeco-
nómico que ofrece el Estado.

V. Proposición
En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a 

los honorables miembros de la Cámara de Representantes, dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 056 de 2007 Cámara, por medio de la 

.

Ponentes.
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 086 DE 2007, ACUMULADO 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 056 DE 2007 CAMARA

(Aprobado en la Sesión del día 22 de abril de 2008 en la Comisión 
Séptima de la honorable Cámara de Representantes)

El Congreso de Colombia
LEGISLA:

Articulo 1°. . La presente ley tiene por objeto declarar como 
discapacitadas a las personas que padecen de enanismo y establecer 

inclusión social, el bienestar y desarrollo integral de las personas que 
lo padecen, garantizar el ejercicio pleno y efectivo de sus Derechos 
Humanos y crear las bases e instrumentos que les permitan parti-
cipar de manera equitativa en la vida económica, cultural, laboral, 
deportiva, política, social, educativa del país.
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-
gadas a favor de la población discapacitada.

Artículo 2°. . Para efectos de la presente ley, enanismo se 

Artículo 3°.  La presente ley se aplicará en los 
instrumentos de ordenamiento territorial, urbanístico y arquitectónico 
mediante los cuales se promueva la supresión de barreras que impidan 

enanismo.
Parágrafo. Para efectos de la aplicación de la presente ley el orde-

namiento territorial, urbanístico y arquitectónico hace referencia a la 
construcción y readaptación del amoblamiento público urbano.

Artículo 4°. . La presente ley se regirá bajo los principios 
de participación, corresponsabilidad, equidad, transversalidad y solida-
ridad con las personas que padecen de enanismo.

Artículo 5°. La política pública para las personas que padecen de 
enanismo se fundamentará en las estrategias de promoción, habilita-
ción, y rehabilitación de las mismas en el territorio nacional.

Artículo 6°. Líneas de acción de la Política Pública Nacional para las 
personas que padecen de enanismo. 

-
cios, transporte, vías, parques, centros comerciales, teatros, teléfonos, 

las personas que padecen enanismo;
b) Crear el registro nacional de personas con enanismo;

democracia, eliminando toda forma de discriminación y maltrato con 
las personas con enanismo;

d) Impulsar su acceso y permanencia a la educación, el empleo, la 
salud, a un medio ambiente sano, la capacitación, la recreación y el de-
porte, la cultura y el turismo;

e) Fomentar proyectos productivos mediante la creación de progra-

f) Estimular estudios e investigaciones, conjuntamente con la aca-
demia y los sectores público y privado relacionados con el tema de 
enanismo;

g) Fortalecer e impulsar el derecho a la asociación de las personas 
con enanismo;

h) Promover el interés del cuerpo médico relacionado con las dife-
rentes formas de enanismo, buscando la adecuada y oportuna presta-
ción de tratamientos médicos y psicológicos;

i) Desarrollar políticas, programas de capacitación, y proyectos que 

las niñas, los adolescentes, las personas adultas y las personas mayores 
con enanismo.

Artículo 7°. -
 La formulación e implementación de la política 

pública nacional para las personas que padecen de enanismo será res-
-

tección Social, quien articuladamente con entidades del orden nacional, 
territorial e internacional, velará por el desarrollo, cumplimiento, conti-
nuidad y control de los lineamientos, principios y demás disposiciones 
contenidas en la presente Ley.

Artículo 8°. 
Ministerio de la Protección Social rendirá un informe anual al Congreso 

-
tica Pública Nacional para las personas con enanismo. 

Artículo 9°.  Corres-
ponde al Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

promoción y difusión de la Política Pública Nacional para las personas 
que padecen de enanismo.

Artículo 10. . La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación.

De los honorables Representantes,

Representante a la Cámara,
Ponente.

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año 
dos mil ocho (2008)

Gaceta del Congreso,
-

rable Cámara de Representantes, al Proyecto de ley número 086 de 2007 
Cámara acumulado al Proyecto de ley 056 de 2007 Cámara, por medio de 

-
Autores: 

honorables Representantes Guillermo Antonio Santos Marín, Pedro Nelson 

El Presidente,

El Vicepresidente,

El Secretario Comisión Séptima,

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE A LOS PROYECTOS 
DE LEY ACUMULADOS NUMEROS 184 Y 185 DE 2007 

CAMARA DE REPRESENTANTES

Publicación: Gaceta del Congreso número 586 del 20 de noviembre 
del 2007

Bogotá, D. C., mayo de 2008
Doctor
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente:
Cámara de Representantes
En sesión.

-
lados y aprobados en primer debate en la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente, registrados bajo los números 184 y 185 de 2007, ambos origi-
narios de la Cámara de Representantes cuyo epígrafe es el siguiente:

Autores: honorables Representantes 

Ponente: honorable Representante .
Síntesis: -

-

TABLA DE CONTENIDO
I. Generalidades
II. De los objetivos y propósitos del proyecto
III. De las consideraciones
a) Jurídicas;
b) Económicas;
c) Políticas.
V. Conclusiones
VI. Proposición
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I. Generalidades
Como quiera que la Comisión Tercera Constitucional Permanente 

aprobó en primer debate las iniciativas acumuladas y atendiendo las 
prédicas del artículo 151 de la Ley 5ª de 1992 respecto a la acumula-

-
sentar ante el seno de la Cámara de Representantes en Sesión Plenaria, 

de ley radicados con los números 184 y 185 de 2007, ambos originarios 
de esta Corporación Legislativa, cuyo título se describe con el epígrafe 
que a continuación se enuncia:

Teniendo en cuenta que ambos proyectos de ley fueron acumulados 
y aprobados en un solo cuerpo normativo, opera la prédica del artículo 
151 de la Ley 5ª de 1992 y así lo consideró la Comisión Tercera Cons-
titucional Permanente.

Los proyectos acumulados y aprobados en primer debate en la Co-
mision Tercera Constitucional Permanente, pretenden ampliar hasta por 
la suma de cien mil millones de pesos de la emisión de la estampilla
Pro Universidad Popular del Cesar, creada por la Ley 7ª de 1984 como 

del Cesar.
En esa dirección los proyectos presentados por los legisladores Al-

varo Morón Cuello, Oscar Arboleda Palacio, Orlando Montoya Toro, 
Ricardo Chajín Florián, Luis Fernando Almario, Hernando Betancourt 
H., y Germán Villegas Villegas, acumulados en la ponencia y aprobada 

-
ciación extra a la Universidad Popular del Cesar para responder a las 
exigencias planteadas por la ampliación de la cobertura programática, 
el aumento de la población universitaria y el incremento de los costos 
generados por el desarrollo tecnológico.

-
trucción de la Ciudadela Universitaria del Cesar la cual se encargará 
de administrar los fondos producidos por la emisión de las estampillas 
durante el proceso de la producción de las estampillas ordenadas en 
la ley.

Estamos en presencia de un par de proyectos de ley que impone 

la actividad educativa de la Universidad Popular del Cesar. Por ello, 

de la Cámara de Representantes la presente ponencia, lo hago movido 
como corolario de un juicioso estudio sobre el contenido del proyecto a 
debatir, los alcances jurídicos de sus postulados, el procedimiento for-
mativo en los distintos debates, y el impacto positivo que produciría la 
construcción de un área adecuada para la construcción del complejo de 

-

del Caribe Colombiano.
-

-
cia de la disposición que se estudia en segundo debate en esta célula del 
Congreso de la República.

II. De los objetivos y propósitos del proyecto

de los Proyectos de ley 184 y 185 de 2007, originarios de la Cámara de 
Representantes de la forma que se describe, así:

1.  De suerte que la 
suma señalada en la ley, ha de ser incrementada hasta cien mil millones 

-

2. Establecer como obligatorio el gravamen de la estampilla en las 
entidades públicas del orden nacional, departamental y municipal que 
funcionen en la jurisdicción del departamento del Cesar. De modo que 
tales entidades se comprometan en el desarrollo de la producción de la 

3. Crear una Junta Especial encargada de la administración de 
los fondos recaudados.

en un ente con capacidad jurídica de adquirir derechos y contraer obli-

de la ciudadela Universitaria del Cesar.
III. De las consideraciones

a) Políticas
La política, entendida como actividad humana encaminada a regular 

las relaciones de la sociedad desde el poder público, es una categoría 

el manejo de los servicios del Estado. Y eso es así, por la función orde-

De allí el concepto fecundo de que la política hunda sus raíces en la 

la revisión y control del poder público en la prestación de los servicios 
fundamentales para la comunidad.

el cuerpo deliberante de la Nación, como es el Congreso de la Repú-
blica, que obedece su existencia y fundamento, al conglomerado en 
general por el carácter electivo de su origen. Además es así, por ser 
el Congreso de la República, el único ámbito donde las diferentes 
posiciones ideológicas y criterios políticos pueden confrontarse civi-

mayor cantidad de los ciudadanos a quienes tenemos que representar 
en estas bancadas.

relación del cuerpo social con la institucionalidad de la Nación, y 
obedece su existencia y fundamento, a la participación masiva en la 

-
tidad nacional.

Cualquier sociedad que efectivamente oriente su desarrollo univer-
sitario hacia metas cercanas dentro de la alta investigación, necesita de 
una infraestructura material adecuada, una formación deportiva integral 

responder a los desafíos presentados por la dinámica de la problemática 
moderna.

Fluye de lo anterior la siguiente conclusión. Que el Congreso debe 
suministrar una legislación coherente desde el punto de vista económi-

territoriales donde la población es más vulnerable.
Así las cosas, esta ponencia considera que como representantes del 

cuerpo social de la Nación en el Congreso de la República no debemos 
por ningún motivo divorciarnos de la realidad de existencia de nuestro 
propio entorno, ni eludir la responsabilidad política en virtud al derecho 
a la representación popular que se ostenta. Responsabilidad orientada al 
restablecimiento del crecimiento económico y a la atención de la pobla-
ción más vulnerada, especialmente, en materia de educación y forma-
ción universitaria, como el caso que ocupa la inteligencia de la Cámara 
de Representantes;

b) Económicas
Esta ponencia recoge el sentir doctrinario de la economía colom-

biana al sostener que nuestro desarrollo económico ha sido objeto, en 
los últimos años, de diversas reformas en su modelo productivo que 
por su carácter estructural han incidido en las esferas de las políticas 

fundamentales.

estrategia de crecimiento económico, ha generado una nueva dinámica 
en las entidades Universitarias lo cual tiene como característica princi-
pal adaptarse completa y competitivamente a las nuevas condiciones. 

convivencia sana de la población universitaria.
-

que concluir 
que los parámetros establecidos en los Proyectos de ley números 184 y 
185 de 2007, infunden la dinámica necesaria para colocar a la entidad 
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universitaria del Cesar a responder los retos de las nuevas tecnologías, 
y el crecimiento poblacional.

La diputación de la Comisión Tercera Constitucional debatió am-
pliamente la situación precaria y de atraso de las comunidades educa-

sistema universitario del país de conformidad con lo señalado en el or-
denamiento constitucional y con las exigencias de investigación cientí-

-
tente en la Entidad Universitaria para cubrir las necesidades y mejorar 
las estructuras de la Universidad.

c) Jurídicas
Es bien sabido que la regulación a la ley de emisión de estampilla 

requiere una interpretación integral en el entendido de tratarla como 
una unidad normativa que permita su aplicación congruente de ma-
nera que no se disloquen o fragmenten en decisiones caóticas. Sea lo 
primero entonces, recordar que todo ingreso debe estar legalmente 

Partiendo de esa premisa se puede colegir que el régimen tributa-

la norma derivado del poder soberano del Estado de imponer directa o 
indirectamente a las personas naturales o jurídicas consultando la capa-
cidad de pago de ellas o la producción de bienes o servicios. Por tanto, 
son directos cuando recae directamente sobre la capacidad patrimonial 
de los contribuyentes, e indirectos cuando actúa sobre la producción de 
bienes y servicios.

En cuanto a la emisión de estampillas, esta ponencia  como 

en marcha y hacer viable una serie de recursos con destinación especial 
percibidos por la administración pública, administrado por una entidad 
señalada por la ley y ocasionado por la transmisión de actos documen-

-
gresión porcentual recaudada por cuotas anuales cuyo valor no podrá 

El gravamen impuesto por el acto de transferencia documental sus-
crito, está aforado por un porcentaje para cumplir con el principio de 
progresividad impositiva, esto es, guardar relación entre el valor del 

V. Conclusiones
-

sente ponencia, en espera de ser aprobada, me permito presentar 
ante el seno de la Cámara de Representantes, en sesión plenaria la 
siguiente…

VI. Proposición
Dese segundo debate al proyecto, radicado en la Cámara de Re-

presentantes con los números 184 y 185 del 2007 y titulado con el 
siguiente epígrafe:

PROYECTOS DE LEY NUMEROS 184 Y 185 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 1° de la Ley 551 de 1999 quedará así:
Artículo 1º. Amplíese hasta la suma de cien mil millones de pesos 

($100.000.000.000) a valor constante a la fecha de expedición de la 
presente ley, la emisión de la estampilla “Pro Universidad Popular del 
Cesar” creada por la Ley 7ª de 1984.

Artículo 2º El artículo 2° de la Ley 551 de 1999 quedará así:
Artículo 2º. -

tampilla de que trata el artículo 1° de la presente ley, en las entidades 
públicas del orden nacional, departamental y municipal que funcionan 
en el departamento del Cesar.

Artículo 3º. El artículo 3° de la Ley 551 de 1999 quedará así:
Artículo 3°. Créase una Junta Especial denominada “Junta Pro cons-

trucción de la Ciudadela Universitaria del Cesar” encargada de admi-

nist

Parágrafo 1º. La Junta creada mediante este artículo estará confor-
mada por:

a) El Gobernador del departamento del Cesar, o su delegado, quien 
la presidirá;

b) El Rector de la Universidad Popular del Cesar;
c) El Representante de los docentes ante el Consejo Superior Uni-

versitario;
d) El Representante de los estudiantes ante el Consejo Superior Uni-

versitario;
e) El Representante de los gremios ante el Consejo Superior Univer-

sitario.
Parágrafo 2º. El Rector de la Universidad Popular del Cesar, actuará 

como representante legal de la Junta, y en tal calidad, será el ordenador 

Parágrafo 3º. Actuará como secretario de la Junta, el Secretario Ge-
neral de la Universidad Popular del Cesar.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias,

Vuestra comisión, 

Representante ponente.
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMI-
SION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA 
HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES EN SESION 
DEL DIA MARTES 13 DE MAYO DE 2008 AL PROYECTO DE 
LEY NUMERO 184 DE 2007 CAMARA  ACUMULADO 185 

DE 2007

Artículo 1º El artículo 1° de la Ley 551 de 1999 quedará así:
Artículo 1º. Amplíese hasta la suma de cien mil millones de pesos 

($100.000.000.000) a valor constante a la fecha de expedición de la 
presente ley, la emisión de la estampilla “Pro Universidad Popular del 
Cesar” creada por la Ley 7ª de 1984.

Artículo 2º. El artículo 2° de la Ley 551 de 1999 quedará así:
Artículo 2º. -

tampilla de que trata el artículo 1° de la presente ley, en las entidades 
públicas del orden nacional, departamental y municipal que funcionan 
en el departamento del Cesar.

Artículo 3º. El artículo 3° de la Ley 551 de 1999 quedará así:
Artículo 3°. Créase una Junta Especial denominada “Junta Pro cons-

trucción de la Ciudadela Universitaria del Cesar” encargada de admi-

Parágrafo 1º. La Junta creada mediante este artículo estará confor-
mada por:

a) El Gobernador del departamento del Cesar, o su delegado, quien 
la presidirá;

b) El Rector de la Universidad Popular del Cesar; 
c) El Representante de los docentes ante el Consejo Superior Uni-

versitario;
d) El Representante de los estudiantes ante el Consejo Superior Uni-

versitario;
e) El Representante de los gremios ante el Consejo Superior Univer-

sitario.
Parágrafo 2º. El Rector de la Universidad Popular del Cesar, actuará 

como representante legal de la Junta, y en tal calidad, será el ordenador 

Parágrafo 3º. Actuará como Secretario de la Junta, el Secretario Ge-
neral de la Universidad Popular del Cesar.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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CAMARA DE REPRESENTANTES
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

(Asuntos Económicos)
Bogotá, D. C., martes 13 de mayo de 2008
En Sesión de la fecha y en los términos anteriores fue aprobado en 

Primer Debate el Proyecto de ley número 184/07 Cámara acumulado 
con el Proyecto de ley número 185 de 2007, 

, previo anuncio de su votación en 
Sesión del día miércoles 7 de mayo de 2008 (dando cumplimiento al 
artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003).

Tercera de la Cámara, designó como Ponente para Segundo Debate al 
honorable Representante .

Ponente.
El Presidente,

.
La Secretaria General,

TEXTO DEFINITIVO EN PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 007 DE 2006 CAMARA

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 183 de la Ley 115 de 1994 quedará de la 
siguiente manera:

Artículo 183. -
 El Gobierno Nacional regulará los cobros que puedan 

hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos 
educativos estatales. Los estudiantes de los niveles Sisbén uno (I), dos 
(II) y tres (III) no pagarán suma alguna por concepto de Derechos Aca-
démicos y Servicios Complementarios. Para los estudiantes que no co-

en cuenta su nivel socioeconómico, las variaciones en el costo de vida, 
la composición familiar y los servicios complementarios de la institu-
ción educativa.

Las Secretarías de Educación Departamentales, Distritales o los or-
ganismos que hagan sus veces, y las de aquellos Municipios que asu-
man la prestación del servicio público educativo estatal, ejercerán la 
vigilancia y control sobre el cumplimiento de estas regulaciones.

Parágrafo. . El Gobierno Nacional a tra-
-

de ley.

Artículo 2° Esta ley rige desde su sanción y deroga todas las dispo-
siciones que le sean contrarias.

-
Ponentes.

SECRETARIA GENERAL
Bogotá, D. C., mayo 21 de 2008
En Sesión Plenaria del día 21 de mayo de 2008, fue aprobado en 

de ley número 007 de 2006 Cámara, 

-

curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 111
de mayo 21 de 2008, previo su anuncio el día 20 de mayo de 2008, se-
gún Acta de Sesión Plenaria número 110.

El Secretario General (E.),

C O N T E N I D O
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